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I M P R K N T A 

Callo dola Z.ipateiia número, 15 

« , líHlffiíi 
La protesta enérgica y viril 

de ua pueblo^ és el mejor medio 
de cODsegairsu regeneración. 

' Mi larga vida terrenal así me 
lo ha enseñado, y las observa
ciones de mi espíritu, estudian
do la historia de naciones distin
tas, me han convencido de la 
gran verdad que encierra el an
terior pensamiento, cuya filoso
fía de lógica irrefutable con se
guridad há de persuadirte ,Lor-
ca,si con detenimiento meditas 
y estudias á toado tu misma 
historia. 

Una reciente página de ésta, 
muy breve pero muy elocuente, 
bastará para qua te convenzas 
de que de tí misma debes espe
rar tu redención apetecida. 

Un articulo bilioso, tanto más 
indigno cuanto más se conside
ra la falsedad desús injuriantes 
inexactitudes, osó ofenderte en 
lo que más estimas: la virtud 
de tus hembras y la caballerv» 
sidad de tus dignos hombres. La 
protesta unánime y potente bro
tó de los indignados pechos de 
tus hijos,y el resultado del acto 
imponente y hermoso que rea
lizaste no se hizo esperar; la 
reparación de la ofensa recibida 
fué inmediata al agravio. 

Lorca, escúchame -atenta, dá 
crédito á mis palabras, y haz lo 
que te aconsejo; si quieres re
generarte, protesta, protesta sin 
cesar siempre quo se te ofenda 
6 se te perjudique. Asi ponviene 
á tu reputación de ciudad culta, 
enérgica y digna: así conviene 
á tu desarolló y prosperidad mo
ral y material. 

Tü que eliges ó debes elegir á 
los que administran tus intereses 
has de ser la primera en obligar
les á que cumplan con fidelidad 

In y celo los deberes sacratisimos raasinjuriosaspara ti quelasque 
á que les obliga la distinción 
con que les honras al convetir-
les en guardadores do tu hacien
da y en custodios do tu honor. 

Yó que te vi como protestas-

con ra/óii yju:>tic!a no qnisiste 
dojar sip rectificación lionn s'i 
eu otro ppri6i1i?o mal'¡leño ti
tulado «Kl Piíisí 

Ya q Jtí é.ste dio motivo á quti 
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te indignada y unánime de la hayas despertado del letargo en 
ofensa que te se infirió ha poco que entonces y acias, obra como 
tiempo, sentí satisfacción in- hubieras ob ado de osfar les-
mensa al contemplarte cual eres pi rtos los sei timici tos que en 
amante de tu honra proverbial, aquella ocasión parecieron dor 
y dispuesta á no consentir quo midos. 
nadie ose empañarla en lo más Óyeme; Lorca, y no olvides 
mínimo. que la protesta enérgica y viril 

Mi satisfacción fué inmensa de un pueblo és el medio mejor 
porque vi resucitar sentimientos de conseguir su regeneración, 
que parecían muertos pe rque tal £oino para ti la desea quién 
doímidós estüWéíóü ciraBfrá^iió^fWgrftrfi eá §ér .uuo 
se alzaron amenazadores y jus- de tus hijos predilectos, 
ticieros para pedir la reparación 
de una ofensa, si la hubo, ó pa
ra exigir la responsabilida I en 
que incurrieran quienes tolera
ron que á su representación se " 
dirigieran calificativos durisi- A los que con, razón se nos Mn qiie-
j_Qg jado de que el anterior número de este 

-J-. . semanario se haya vendido á diez cen, • 
Yó que veo pasar como en ex- tinm el ejemplar, tenemos el gusto de 

tensa película, como en kiloraé- contestarles lo siguiente-. 
trica cinta cinematográfica, cua- £l^ierne¿ pasado. EL DUBNDB/w 
dros de la vida real, imágenes, '̂ ^ ^^^'^ ^ *̂ ^^^^'^ <̂  ^^^ '̂'** '̂̂  jpu>tto 
figuras, frases que adquierou as ^. ^^ ^^^'^'^' ^"^ í"''' ^̂  ^^''^^^? P^^'J^^^' 
„-„»_ j ^ j . , cto, no sucedió, porque, al ir din, Al 
pecto de deshonor popular cuan- ^„i^-„^„^„ v 7 ^ , T 
j . . „ ^ ', *̂  ^^««« caldia para cumplir el precepto de la 
do éstas afectan á la moral m- ¿ey de imprenta que ordena que en el 
tegridad de un organismo repre- actomismode lapubllcadónde nnperió 
sentante del pueblo, veo siem- dico, se presenten d la anUa-idad gu-
pre delante de mis ojos las pa- ^emativa local tres ejemplares firma-
labras ofensivas para tu corpo- ^^.^ ^^ *^ director- el de este semana 
«ortíA,. «»,,„;«;r,ni „ «; «« L ^ no no encontró en el Ayuntamiento ni-
rac 6.1 municipal, y si no me. ^^^^..ncionaHo encargado de cumplir 
esphcaba como las pasaste sin loque la misma ley previene cuando 
protesta y como casi las has Ol - determina que d la persona que presen 
vidado, menos me lo esplico te los referidos tres ejemplares se le 
ahora que te he visto tal cual te devuelva sellado uno de éstos. 

dicho, no encontramos quiM. el vier-. 
nrsúUimo. sdlase d su dehid-' hora 
el primer número </.? EL DUKNDS: por 
lo qny., no qwrindo hacer vso de pio 
cedimienlos rápidos con qnn la ley nos 
brinda, la prudencia nos ohli;;ó á es
perar hasta las ocho y mfdia de 1A 
noche, en que consfgtmos que el sello 
es estampase en el ejemp'ar que se 
nos devolció. 

Por estas circunstancias, paní la 
conveniente propaganda y por una so -
la vez, acordamos la venta del perió
dico al precio de diez céntimos elejem 
piar que en lo sucesivo solo podrán ad
quirir nuestros suscriptor'es. 

pinta tu brillante historia, tal 
cual te retratan tus pundonoro
sas tradiciones. 

-Ruin y despreciable se I lamo en 
letras de moldea tu Excelentísi
ma Corporación Municipal. Los 
que la componían parece que con 
su silencio asintieron á lo dicho 

He aqúi que de nuevo nos vemos en 
el caso, para nosotros desagradable, de 
tener que centurar d nuestra pritnera 
autoridad municipal, obligada d que 
se llenen en debida forma todos los 
servicios públicos; y el de que trata
mos, vara no lesionar sagrados inte 
Teses, requiere que el Alcalde tome las 
medidas necesarias para que quede 

. oporíunay puntualmente cumplido. 
por un colega lorquino, donde Comó de ello ño sé p>rocupó quien 
aún continúan impresas frases tiene el deber de hacerlo, según hemos 

La cuestión da los cabreros 
permanece en pié. Como toda 
la ciudad sabe, el origen de ella 
está ea que la empresa arren
dataria de los coas'lmo^ exige 
que los pastores, al entrar en 
Lorca, paguen, por cada eábra 
de las que dan leche, la canti
dad de tres céntimos diarios. 

Los cabreros se resisten á 
esta exacción, y, en uso de su 
pcrtectlsinao derecho, se abstie
nen do entrar á la ciudad te
niendo sus rebaños acampados» 
en las inmediaciones de la mis
ma. 

Por su parte, los arrendatarios 
del impuesto dicen que les asis-
tetambien legal y reglamentarlo 
derecho a exigir que la leche 
pague 1á su entrada, como todos 
los artículos de coímer, beber y 
ardor; y, sin que nosotro; ne
guemos en absoluto tal derecho, 
parécenos que no és legal ni 
reglamentaria la forma en que 
quieren hacerlo valedero. 

En primer lugar, el procedi
miento resulta irritante, como 
todo lo que implica desigualdad 
tan manifiesta como la que se 
nota en el ?aso que hoy consti
tuye una actualidad palpitante, 
cuyos efectos causan molestias 


